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Vistos, los documentos adjuntos, y;

CONSIDERANDO:

Que, es política del Ministerio de Educación garantizar el buen ¡n¡cio del año
A escolar en concordancia con las políticas priorizadas y los comprom¡sos de gestión escolar;

Que, el artículo 76'de la Ley N" 29944, Ley de Reforma Magisterial dispone que

vacantes existentes en las instituciones educativas públicas no cubiertas por nombramiento son atend¡das vía concurso
tratacrón docente

Que, el articulo 1'de la Ley No 30328, Ley que establece medidas en materia

educativa y dicta otras disposiciones, señala que el Contralo de Servicio Docente regulado en la Ley de Reforma Magisterial tiene

por flnalidad pem¡tir la conkatación temporal del pmfesorado en instituc¡ones educativas públicas de educación básica y técnico

productrva; es de plazo determinado y procede en el caso que exista plaza vaante en las instituciones educativas;

Que, por Decreto Supremo Ne 001-202!MINEDU, se aprueba la Norma que

la el pocedimiento para las contrataciones de profesores y su renovación en el marco del contrato de servicio docente en

n básica y lécoico productiva, a que hace referenc¡a la ley N" 30328, ley que establece medidas en materia educatrva y

otlas disposiciones, con la finalidad de establecer disposiciones en relación al procedimiento, requisitos y condiciones para las

de profesores y su renovación, en los programas educat¡vos y en las llEE públicas de educación bás¡ca y técnico

Estando a Io actuado por el comité de contratación docente / Jefe de Recursos

Humanos, con el v¡sto bueno de las dependencias conespondienles de le UGEL, el contrato suscflto entre el docente adiud¡cado y

el titular de Ia entidad, y;

De mnformidad con la Ley N" 28044 Ley General de Educación, Ley N' 29944 Ley

Magisteriai y su npd¡ficatoria, Ley N' 3í638:Ley de Presupuesto dei Sector Púbiim para el Año Fiscai 2023, Ley N'
que establece medidas en materia educativa y diota ofras dispos¡ciones, el Decreto Supremo N' 004-2013-ED que

el Reglamento de la Ley de Reforma Magisterial y sus rnodificatori6, el Decreto Supremo N'001-201íM|NEDU, que

el Reglamento de Organ¡zación y Funciones del Ministerio de Educac¡ón, el Reglamento de Organización y Funciones
por el Gob¡emo Regional y las facultades prev¡stas en la Ley 27,144 Ley del Proced¡m¡ento Adminislrctivo General;

SE RESUELVE:

rco de

ü§É,t' Conlorcanqui
"Deceoio de la lgueldsd de Oportunid¡des pan mujeres y hombrts"

"Año de la utrid¡d, le pez y el desarmllo"

ARTÍCULO lo.. APROBAR EL CONTRATO, por servicios personales según el

anexo que forma parte de la presente, suscrÍto por la Unidad Ejecutora y el personaldocente que a continuación se indica:



I.I. DATOSPERSOiIALES:

APELLI0OS Y NOi¡IBRES

DOC. DE IDENTIDAD

SEXO

FECHA DE NACIMIENTO

REGIMEN PENSIONARIO

ffTULO Y/O GRADO

1.2. OATOS DE LA PI.AZA:

NIVEL Y/O |\,iODALIDAD

INSTIÍUCION EDUCATIVA

cÓDIGo DE PLAZA

DE LA VACANTE

't.3.

CUJA SARASARA AfIALIA

0.1{.1. it'337675{0

FE Ei¡[{O

25t02t191',|

D.L. ito 19990

LICENCIADO EII E¡'TJCACION

EDUCAC6T¡ n¡lcrAL

lnic¡al . Jrrdín

372

9UA121?011

PROFESOR

i{OI{AGESITA SEGUXDA OISPOSICIOX COIPTEIEXTARIA FIIIAL fE LA LEY If
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ACTA DE ADJUDICACION

D€sdo sl 011032023 ha3ta el r1l12m23

30 Horas Pedagó9ics6

EVALUACION DE EXPEDIET¡TES

ARTICULO 2'.. ESÍABLECER, mntorÍE al Anexo l del Decreto SüpreÍE N'00'l-
2o2!MINEDU, que conüene el docurEnb 'Conúato de S€Nicio Docente', es causál de resolución del contrdto cualquiera de los rnotivos

s€ñalados en h Cláusula Sexta.

ARÍICULO 3'.. AFÉCTESE a la cade a presupueshl corcspondiente de acuerdo al Texb

frenado del Chsifrador d€ Gastos, tal mmc lo dbpone La Ley N" 31638 que aprueba el Prssupuesb del Sector Rib¡co psra el Año

Reg$trese y comuntquese

OATOS DEL COIIRATO:

NO DE EXPEDIENÍE

REFERENCIA

VIGENCIA DEL CONTRATO

JORNAOA LABORAL

FASE OE ADJUDICACION

PROF. NOR A ISABEL EGARRA BAUTISÍA
DIRECTOR DEL PROGRAMA SECTORIAL III

UGEL Condorcanqui
NIZA/DPS II
VRLB(E) AGA
CFM/AGI
JMV/J,PER
apoyo
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ARTíCULO 4".- I{OTIFICAR, la presonb resobcirh a h paie ¡nter€sada s instanc¡as

pertinentes para su conocim¡ento y ffiiorEs de Ley.


